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S. M. la R e i n a , y su augusta Hermana la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.
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SENADO.
ORDEN DEL DIA

para la sesión pública  del ^viernes 23 de A b r i l  de 1041.
Presentación del mensaje del Congreso de los D iputados, relativo  

á las disposiciones preliminares al nombramiento de la Regencia.

CONGRESO 1)E DIPUTADOS. 
p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  a r g u e l l e s .

Sesión del dia  22 de A b r il  de 1841.
SUMARIO. Despacho ordinario, zz Adm isión de varios Diputados 

Aprobación de los artículos 6?, 7?, 8° . y  1 1 , relativos á la elección de 
Regencia. —Discusión del proyecto de ley  sobre cesantías de Minis
tros.—Se retira el art. 1?— Nombramiento de Va comisión m ista. =  D is 
cusión del art. 1?, antes 2?, del proyecto sobre cesantías.

Se abrió á la u n a, y  leida el acta de la sesión anterior, fue aprobada.
Despacho ordinario.

El Congreso quedó enterado de la comunicación que al mismo.La
cia el Sr. D. Pió Pita poniendo en su conocimiento el no poder asistir 
á las sesiones por hallarse enfermo.

El Sr. La Serna ingresó en la 6? sección.
Quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes dé la comisión de Actas ;

1“ Aprobando las actas de V izca y a , y  admitiendo Diputado por 
dicha provincia a D. Manuel María Áldecoa.

Admitiendo Diputado por Valencia á D. Manuel Benedicto. 
o. Aprobando las segundas elecciones de Orense.

- ORDEN DEL D IA .

Discusión de los dictámenes de la comisión de A c ta s  que en la sesión 
anterior quedaron sobre la mesa.
Conforme con el dictamen de la com isión, el Congreso aprobó sin discusión los siguientes:

I? Admitiendo Diputado por Barcelona á un suplente, cuyo nom - 
®no pudimos comprender.
L Admitiendo por A lm ería á D. José Jover 
V  Admitiendo por Oviedo á D. Estanislao Ron.

V  ^ dlldtiendo asimismo á D. José María Secades. "r
Juró y tomó asiento en el Congreso el Sr. D. José Jover.

sio?l¿aCl'°/l ^  t̂ scllS!on acerca de los artículos que retiró la comi- 1 g ada de examinar la comunicación respecto al modo con 
c u J 6 la Procederse á la aplicación d e l' art.-ffl de Id Constitución, los . . es presentaba en el siguiente dictámen.

d k \ c° misíon encargada de exam in ar la com unicación rem itida por 
del art r°7  a l  m o d o  C01J TUtí d e b e  precederse á la aplicación
Varios S i C on stitu clon > en vista de las indicaciones hechas por

l í  To PlUacloS’ Presenta Nuevamente redactados los artículos  
la nr.v 7  • C? n d  cí ue k aU a retirado , esperando m erecerán  

Art oC1° n* Congreso., .
absoínf Sl de votaeion ejecutada de este modo resultase m ayoría
í^edar-'1' & 7 otos a Livor de alguno de los tres núm eros expresados, 
duo/cr* ref  ta Por eL a Ia cuestión de cuántos han de ser los in d iv i-  

a b T  : a ja n  comPoner la R eg en cia ; pero si no hubiese m ay o - 
m'odo en(-ltU’i Se/ ePetirá f la votación pública y  nom inal del m ism o  
Uier escr t* ;.os. ■ .n,im eros <llie lla7 an reunido mas votos en el p r i-  
de votaU m i°* ^  CnS°  CÍU<? ^ °S ndm eros reúnan cantidad igual 
tosd0s * 1jllenor cíue Ia conseguida por el p rim ero , se votará entre es- 
saf e  elea*linaS ci l¡e 3laJ aP reunido cantidad ig u a l ; y  el núm ero que 

Art 7 uK ^.S{J vlra con el prim ero de base y  objeto á otra votacion. 
torcerá ve de. esta resultase em p ate , se repetirá la vo tacion , hasta 
Sltorte, z ’ y  S1 d  resultado fuese siem pre el m is m o , decidirá la

Art. 8o c’ t i . kto de igualUl f 6 1 se d e-sortear se colocarán en la urna cuatro bo- 
dos e ^  ^ âniado5 introduciendo..en ellas otras tantas pape-

**án extmu Qnco 7  las otras dos con el número respectivo, las que 
^dividuoc rr3S su^ lv::imenie tlna a una por cada uno de los cuatro 
1110,.eü él órd*16 1101 raia al  efecto el Presidente; y  leidas por él m is- 

salga, 0011 ^Ue vayan saliend° j  decidirá el primer número

Art. 11. Si en el primer escrutinio no resultase mayoría absoluta 
le  los individuos présenles, se hará segunda votacion entre las tres 
personas que hayan obtenido mayor número de votos ; entendiéndose 
jue pasaran también á esta segunda votacion todas las demas que igua
laren en votos á la que menos haya tenido entre las tres anteriores. Si 
m esta segunda votacion no resultase ninguno con mayoría absoluta,
?e pasará á tercera entre las dos personas que hubiesen obtenido mas 
votos; y  decidirá la suerte en caso de igualdad cuáles deberán ser los 
los que queden para esta votacion.

Art. 12. En caso de empate se repetirá la votacion por el mismo 
método hasta tercera v ez , y  si el resultado fuere siempre igual deci
dirá la suerte en la forma establecida en el art. 8? para la votacion so
bre el número de Regentes; con la circunstancia de que siempre se 
pondrán en la urna tantas bolas cuantos sean ios nombres, y  otras tan
tas mas con papeletas en blanco.

Palacio del Congreso 21 dé A bril de 18ii.z:Joaquin  María López, 
Presidente. — Juan Bautista A lonso .—Mateo M iguel A illon. =; Alvaro  
Gil Sanz.—Manuel de la Puente Andrés.—Luis González B ravo, Se
cretario.

Son aprobados sin discusión todos los artículos.
El Sr. PR ESIDE N T E : El Congreso está enterado desde ayer de 

que habrá que proceder al nombramiento de una comisión m ista , y  si 
el Congreso lo acuerda asi, .se reunirán en seguida las secciones al 
efecto.

E l Sr. B U R R IE L : Rógária al Sr. Presidente que se suspendiera la 
reunión de secciones hasta tanto que hubiera más bres. Diputados.

E l Sr. PR ESIDEN TE: Lo que se va á preguntar es si se nombra
rá ó nó la comisión mista.

Hecha la pregunta, el Congreso resolvió afirmativamente.
Continuación de la discusión pendiente sobre el proyecto de cesantías de 

los Ministros. - 
Sé leyó el art. 1?
El Sr. POSADA: He pedido la palabra en contra de este artículo, 

no porque no crea que es u n  poco impopular el defender una cosa que. 
tantas veces han reclamado los Diputados, sino porque por mas que 
sienta contrariar esta opinión, creo que tengo derecho á exponer 
la mía.

Yo creo que esta es una ley  que va á ser mirada por algunos como 
una especie de reacción, y  yo jamas quisiera que se nos acusara de, 
esto: digolo porque la mayor parte de las personas á quienes va á 
comprender no son de nuestras opiniones políticas con m uy rara ex
cepción.

Creo ademas esta ley  altamente atentatoria á la dignidad de los 
Ministros y  al decoro del Congreso; porque, señores, no nos hagamos 
ilusiones; si Remos de téner Gobierno es necesario dar todas las consi
deraciones posibles á las personas que esten al frente del poder.

Por este articulo á ningún Ministro se le deja sueldo después de 
haber cesado en el desempeño de su destino.

¿Seria decoroso que uno que le hubiera servido por mucho tiem 
po siendo útil á su patria , se viera después reducido á la miseria y  
á la indigencia ? Seria indecoroso para el m ism o; pero lo seria m u
cho mas para la uacion.

Por este articulo se dism inuyen también las facultades que .según 
la Constitución tiene la Corona para nombrar., libremente los M inis
tros, ya sea en propiedad, ya en comisión.. Asi pues, yo creo que 
puede suprimirse este articulo sin que por eso quede la ley  manca, 
porque le considero enteramente inútil.

El Sr. M ARTINEZ MONTAOS : Estoy conforme con el dictá
men d é la  comisión , pero llamo la atención de sus individuos hacia 
una circunstancia bastante atendible, cual es la cesantía de los Subse
cretarios, cuyo destino debe considerarse bajo el mismo aspecto que el 
de los Ministros. *

En m i concepto podría suprimirse el art. i°.9 y en el 2?, que es el 
que tiene la sustancia de la ley, decir : «El empleo de Ministro y  el 
ele Subsecretario no darán opcion á. ningún liabér por jubilación ó ce
santía.»» No expreso que el empleo de Ministro sea en com isión , por
que decidiéndose esto podría darse lugar á mala inteligencia en las na
ciones extrangeras que tuviesen que tratar con España , porque cre
yeran que siendo interinos los MinisLros no podian decidir ninguna  
cuestión definitivamente.

E l Sr. ROÍ)RIGÜEZ (D . F austino):  He pedido la palabra en 
contra de este articulo porque según su contexto de ninguna manera 
se verifica el fin que la comisión se lia propuesto en su dictámen. 
Por el contexto de este articulo ¿se economiza un solo real en los pre
supuestos? Claro es que no; porque nada dice de economías. Por esta 
sencilla pero terminante razón le considero inútil é innecesario. Tam 
bién le creo un poco resbaladizo, porque afecta en cierto modo la fa
cultad que por la Constitución tiene la Corona de nombrar librem en
te los Ministros. La Constitución pone la palabra Ministros en su mas 
lata significación ^comprende lo mismo á los que sean en propiedad 
y á los que sean interinos; y  por lo tanto resolviéndose, ahora que no 
¡puedan nombrarse en propiedad, se coarta la prerogativa constitu
cional.

El Sr. GIL SANZ: Procuraré contestar á las observaciones que se. 
han hecho contra el articulo en cuestión.

Ha dicho el Sr. Posada que el proyecto de ley que se discute, es' 
reaccionario. Yo no le considero asi, porque si tal creyera-no. le de
fendería, como no defenderé nunca nada que tienda á este fin.

Ha dicho también S. S. que por este articulo se rebaja la d ign i- . 
dad de Ministro. Esta dignidad se ha de considerar solamente m ien
tras se ejerce el cargo; mientras se ejerce tiene las. mismos facultades . 
y  atribuciones, luego no.tiene lugar semejante suposición. .

No creo tampoco que porque se les llam e Ministros en propiedad 
ó en comisión pierdan nada de su dignidad, porque , sé les dejan , re
p ito , las mismas facultades que antes tenían, que les da indudable-* 
m ente mas prestigio estableciendo que no cobren cesantía ni jubila
ción; porque de ese modo brillará inas.su desinterés y  serán mas po
sitivos los sacrificios que hagan desempeñando su destino.

Por ú ltim o, ño se ataca la. prerogativa constitucional decidiéndose 
que los Ministros sean interinos; porque la Constitución solo dice 
que la Corona tiéne facultad de nombrar libremente los M inistros, y  
ttan Ministro es el nombrado en propiedad como nombrado en co* 
•misión. Creo, pues que debe aprobarse el articu la  , ;

El Sr. RUIZ DEL ARBOL: Quisiera que* la comisión se sirviera

suprimir el art. 1? como innecesario é inútil , y  encabezar el proyecto 
ccn el 2? , con una corta variación. De esta manera se descartaba la 
palabra comisión  que no significa nada y que en cierto modo perjudi
ca y  mengua la categoría de Ministro. Espero que la comisión se dig
ne admitir esta alteración como también ia indicación que lia hecho 
el Sí. Martínez Montaos.

El Sr. LOPEZ (D . Joaquín María 1 : Me hallaba ocupado en la 
redacción del dictámen sobre las bases del Senado, cuando vinieron á 
decirme que se estaba tratando de esta cuestión en su totalidad, y que 
el Sr. Mendizabal había tomado la palabra contra este dictámen ha
ciendo alusión á m i pobre persona. Creia entonces que tenia dos moti
vos para tomar parte en esta disVudon ; porque siempre que se ha tra
tado de esta m ateria, como recordarán m uy bien Jos-Bres. Diputados,- 
la cual lia sido tan desgraciada que nunca ha llegado el momento de- 
discutirse, he pensado siquiera decir dos palabras para exponer m i 
opinión en materia tan grave. Este ír^otivo , repito, y  la especie de 
alusión hecha á mi persona es lo que me mueve á tomar la palabra.

Parece que el articulo que se discute es el en que se dispone que el 
cargo.de Ministro se sirva en com isión, es decir, que es una reproba
ción explícita, terminante de que pueda concederse cesantía. Este, sc -‘ 
ñores, es el princip io  que aqui vengo á sostener, principio en que no 
estoy interesado particularmente , pues yo tengo una cesantía como 
M inistro, que si bien es cierto que ahora no disfruto porque estoy des
empeñando otro, destino, también lo es que mañana podré dejarle y  
tener opcion á e l la ; pero entiendo que soy representante, y  como tal 
vengo á reclamar que ese abuso no siga. Mi opinión está fundada en  
principios de política , en principios de justicia , en principios de con
veniencia y  de moral. . '

En principios de política: estamos, señores y en el, tiempo de las re
formas, que como ahora no sea tiem po, no sé»cuándo lo es : el pais co
noce las instituciones liberales que le r igen , porque están consignadas 
en una carta más ó menos liberal; pero esas teorías, esos principio.*? 
que la,sirven de base no son mas que u n o, ta l, que no puede produ
cir ningún resultado práctico ni material para los pueblos cuando no  
se crean intereses de acuerdo con esas.instituciones. H ; aqui el princi
pio que tengo para reclamar que cesen las cesantías de los Ministros, 
que las miro como un abuso gravísimo que debe extirparse, y  es ne
cesario dar al árbol por la ra íz , porque es el modo de que caigan á 
tierra los-abusos.Es necesario hacerse mucha ilusión para desconocer toda la fuerza 
dé los argumentos en que está fundado este'principio p o lítico ; porque 

: yo pregunto; ¿cuál es la esencia, el mecanismo de los sistemas repre
sentativos? Se me dice que por teoría el poder legislativo corresponda 
al pueblo^ y  el poder ejecutivo corresponde al Monarca ó á sus M inis
tros, que le representan; de modo que los representantes ó Diputado# 
son el representante del pueblo, los Ministros el del Rey.

La ventaja que tienen los gobiernos representativos es que los M i
nistros cuando no pueden marchar tan aprisa como se quiere, cuando 
se sienten con fuerzas poco á propósito para mover la máquina deí 
Estado, y  no hacen otra cosa que ser arrastrados por ella , y tal vez: 
llegarían á rom perla, entonces deben ser renovados. Hé a qu i, seño
res, cómo en los gobiernos representativos no liay muerte ni decrepi
tu d , porque en el momento mismo que los individuos nó cumplen con 
lo que deben, es necesario que sean renovados por otros llenos de a c -' 
cion y  de.-rigor ; y* y  qué resulta ? Que el ministerio debe mudar do 
faz continuamente., que las personas que lo forman es necesario quo 
sean continuamente-removidas y  separadas para que entren otras en  
su lugar.- V oy ahora á decir dos palabras sobre la justicia , y  siento mucho  
que el estado de m i salud no me permita extenderme en esta materia. 
Lo m ism o se da la cesantía-.al. Ministro patriota que ha trabajado con
tinuamente en el bien del p u s , que al Ministro que se deja dominar- 
de pasiones, de intereses, y acaso de un espíritu funesto de partido y  
todo en contra del pais, Este , señores, es un hecho que no puede me
nos de reconocerse; pero pregunto yo: ¿puede considerarse como justo' 
un establecimiento o un principio que lo mismo comprende lo malo  
que lo bueno? Es bien seguró que la súerto de los españoles , consig
nado este principio , estaría reducida á.la suerte que tenían los anti
guos que . eran condenados á pena cap ital, que  ̂ después de beber la  
cicuta la tenían que pagar de su b olsillo ; y  los miembros que com 
prometen todos los intereses públicos, ¿ tienen esa recompensa ? N o, 
a .seguran pára toda su vida un sueldo de ¿09 rs. que les da el pais por
que han contribuido á comprometer su destino.

V o y , señores, aLpunto de moral. Señores, n£ Se ha calculado na
da absolutamente para pagar esa cantidad, no se ha calculado, digo; 
porque si se hubiera hecho, era imposible que se pagara. ¡ Qué con
traste no resalta y  no se representa á la sana razón con el eolorido.inas' 
horroroso, al ver á los infelices que están trabajando continuaménto  
para arrancar del suelo su miserable subsistencia; y  dar una parte da 
ella , ¿para quién? Para hombres que nada han hecho. *

Este es un principió.funestísim o é inmoral. .
Concluye con testando, á una indicación del Srí M endizabal, en q u é  

liabia manifestado que después de haber salido del M inisterio el señor 
López habia tenido que recurrir para subsistir con decoro á sus 
a m igos.. -• - '' ' : ; -El Sr. D IE Z : Me he levantado á hablár-contra el art. 44? porque^ 
sienta un precedente que. no puedo dejar pasar; porque estoy á las con
secuencias. Se llama empleo el cargo, de los >Ministros; y  se dice «por
que es empleo ,  y  porque s e  presupone que todos los empleos crean ce
santías, el empleo de Ministros se seryirá en comisión ;»» y  como yo no 
quiero cesantías en los empleos;públicos de la nación; quiero qué ese 
articulo se quite para que nó quede: sentado un precedente y  mañana 
se haga un cargo al Congreso de que presuponía , con decir que el car
go de Ministro no era enápl’eo, que los demas empleos tenían derecho 
á cesantía. : 'Por lo mismo y  porque creo que debe quedar sentado este prece
dente espero que. la comisión, se servirá retirar este articulo cómo in 
necesario;» y  que s i-ñ o  lo retira reconozca la fuerza de m is observa
ciones. . • . 1 * • ’  ̂ 7 iE l Sr. M A D O Z: La comisión reconoce ló- manifestado por S. S . , 
pero no pued* - r e t i r a r  el articulo porque le considera como la base del 
proyecto ; y  si nosotros le consideramos como base de la base de la ley , 
¿ cómo le hemoside retirar ? • , • ^

En otra legislatura , cnando; se* trató de .estupor un Sr* Diputado  
que no puede ser sospechoso, se presentómna adición que decia «para



lo* efecto* de la presentele y» adición que la eomisron ha adoptado aho
ra , y  que sin duda no ha tenido presente S. S. Decia que fue presenta
da por un Sr. Diputado que no puede ser sospechoso , pues fue el se
ñor Sancho. (A7 Sr. Sancho pide la palabra.) He nombrado á S. S. por
que su nombre puede tener cierta influencia ; pero no creo que S. S. 
aude de e llo , pues que fue S. S. á la comisión á proponer la adición, 
y  está la firma en el proyecto.

El Sr. SANCHO: No me acuerdo de si fui ó no á la com isión, ni 
tampoco de que esté mi firma , por lo que pido que se lea el docu
mento en el cual conste m i firma.

El Sr. PAZ GARCIA : V oy á manifestar á S. S. lo que huy en el 
p articu lar, y  con cuánta razón citó la comisión su respetable opinión. 
E n la legislatura de Í839 , tratándose de esta cuestión, el Sr. Sancho 
presentó dos adiciones (única oposición que hubo) ó enmiendas que sé 
encuentran consignadas en el D iario de las Sesiones, y  una de ellas es 
como sigue:

«El cargo de Ministro se considerará en lo sucesivo, para los efec
tos de la presente l e y , como una mera adición.»

Creo que el Sr. Sancho recordará que esto es suyo, y  la comisión 
creía por lo tanto que la prestaría su apoyo , y  hubiese contribuido con 
su respetable voz á la aprobación del articulo.

E l Sr. SANCHO: Pido que se lea el articulo tal como lo proponía 
la comisión.

Se leyó dicho artículo, y  decia :
«El empleo de Ministros será servido en lo sucesivo en comisión.»
E l Sr. SANCH O : Ese articulo supone que mi enmienda no ten

día mas que á corregir un defecto político , suponiendo que siendo 
empleo había de ser en comisión , y  por eso hice la enm ienda; y  
n i entonces ni ahora quedó la ley  á m i gusto.* Ahora no la im pug
no porque sé que se aprobará y  de nada servirán las razones que yo  
pueda alegar; únicamente me he levantado para decir que entonces no 
ie  salvaba un principio político.

A dem as, señores, yo encuentro el que cuando se presenta una eco
nomía al pueblo, no es bueno presentar los números. A,qui se ha par
tido de un principio hasta cierto punto falso. Se ha dicho ha habido 
cien Ministros, cada Ministro tiene 40 ó 300 rs. ; se d ice, poniendo á 
todos á 300 , puesto que han sido 100 , importa el presupuesto de este 
gasto 1500 duros.

; Y  si yo digo que no pasa de 150 duros ? Pues esto no es tan grande economía como á primera vista parece. Digo que no asciende á mas 
que á esa cantidad , porque me lo ha dicho una persona que lo ha sa
cado Ministro por Ministro. Asi que yo quisiera que se presentasen 
datos, pues es necesario que el pueblo sepa la verdad, para que luego 
no tenga que decir que se le ha engañado. En todos los países cuando 
se han presentado esta especie de cuestiones , han sido acompañadas del 
cálculo exacto para poder juzgar con acierto.

Por ejemplo, señores , no hablo de los Ministros actuales, sino de 
los pasados. El Sr. Perez de Castro, como embajador y  bien antiguo, 
tenia ya declarados los 400 rs. Los Ministros de Guerra todos por lo 
regular han sido generales , y  por consiguiente tienen el sueldo de 
cuartel que es igual á la cesantía de 300 rs. Todos los otros Ministros 
de los demas ramos, algunos habrá habido que no hayan sido emplea
do* , pero regularmente puede considerarse que lo han sido en gene
ra l, y  si tenían ya ganada una jubilación de 10 ó 120 r s ., quiere d i-  
cir que hasta 300 había solo la diferencia de otros 10 ó 120 rs.

Por lo tanto , señores, yo he dicho eso porque me gusta que cuan
do se trate de rebajas se hagan con cálculo cierto á fin de que no re
sulte después lo que no se creyó al principio. El articulo es entera
mente inútil pues no hay necesidad de decir que es empleo en comi
sión. Yo entiendo que debía suprimirse, y  por consiguiente empezar la 
ley  por el 2! diciendo : « El cargo ó destino de Ministro no dará ju
bilación ni cesantía.» Esto creo que podía ponerse sin que alterase en 
nada la parte económica. Concluyo diciendo que tengo el sentimiento  
de que no pueda leerse la enmienda que he indicado.

Desjjues de hacer algunas aclaraciones los Sres. Mendizabal, López 
y  P ai García, quedó retirado el art. 1? para refundirle en el 2®

Se preguntó ai Congreso si se reuniria en secciones para el nom
bramiento de la comisión mista que ha de dar su dictámen sobre el 
modo de conciliar las bases propuestas por el Senado en la cuestión de 
Regencia con las que ha aprobado el Congreso, y  se acordó afirmati
vamente , como el que continuase en seguida la sesión.

Quedó suspensa la sesión á las dos y  media.
A  las cuatro y  cuarto continuó la sesión dándose cuenta de que las 

secciones habían nombrado para el sorteo de la comisión mista , lá
Í>rimera al Sr. Alonso (D. Juan Bautista) ; la segunda al Sr. A illon; 
a tercera al Sr. López (D. Joaquín María); la cuarta al Sr. Burriel; 

la quinta al Sr. G il Sanz; la sexta al Sr. González Bravo , y  la sépti
ma al Sr. Fuente Andrés ; y  verificado el sorteo resultaron electos para 
la referida comisión los Sres. Alonso (D. Juan Bautista), González 
B ravo, G il Sanz , López (D. Joaquín M aría), y  Burriel.

Asim ism o se dió cuenta de varias adiciones á los dictámenes sobre 
los proyectos de 4 por 100 y  dotación del culto y  clero, que pasaron á 
sus comisiones respectivas.

Se leyó un mensaje del Congreso al Senado remitiendo la m inuta 
de las bases aprobadas relativas á la elección de la R egencia, y  la lis
ta de los Sres. Diputados nombrados para componer la comisión m is
ta , con el objeto de que el Senado se sirva nombrar igual numero de 
in d iv id u os, y  se vea el modo de conciliar las opiniones de ambos 
cuerpos.

El Congreso declaró conforme con lo aprobado el mensaje le ido, y  
lo  aprobó á continuación.

JÜiicusion sobre el proyecto de ley  relativo á las cesantías de Ministros.
Se leyó el nuevo art. í?  redactado en los siguientes térm inos:

Art. 1. «El cargo de M inistro  no dará opcion. á mas haber por 
jubilación, cesantía ó monte p ió , que el que correspondiese al in d iv i
duo por el destino de mayor clase que antes haya desempeñado, se
gún las disposiciones que rigieren para los demás empleados públicos.»

E l Sr. M ARTINEZ M ONTAOS: Desearía que la comisión reti
rase el articulo para que comprendiese también en él á los Subsecretarios.

E l Sr. SANCHEZ DE L A  F U E N T E : Señores, me parece que el 
objeto de esta ley  es tirar una linea de separación entre los Ministros 
y  los demas empleados públicos, porque los Ministros hacen el bien ó 
el mal por si, y  los Subsecretarios como los demas empleados no están 
en ese caso. Por consiguiente el proyecto que está sometido á la deli
beración del Cougreso está en su lugar, y  no debe envolverse en este 
articulo ni á los Subsecretarios, ni ó otros empleados que están en distinta linea que los Ministros.

E l Sr. P A SC U A L : Señores, tomo la palabra para hacer algunas 
observaciones, en vista  de las cuales desearía que la comisión se sir
viese retirar el articulo que se d iscu te, de acuerdo con m is opiniones.

E l articulo tiende lo mismo que todo el proyecto á cortar un abu
so; pero yo creo que el m al no está a h í, y  que se abre un vasto campo i  la inmoralidad , de establecer el articulo como está sin ponerle una 
cortapisa. Porque el articulo dice que los que desempeñen el cargo de 
Ministros no tienen opcion á otra cesantía que á aquella del mayor 
empleo que hayan servido; y  la inmoralidad está hasta tal punto ex
plícita y desenvuelta en nuestros d ias, que nada tendrá de particular 
que sabiendo los que desempeñan el cargo de Ministros que no tienen 
opcion á cesantía, antes de salir del m inisterio se nombre por ejemplo 
el que es abogado gefe de la magistratura española , y  el m ilitar se 
ponga un entorchado mas. Por consiguiente para evitar esta inmora
lidad y  estos escollos, suplicaría á la comisión se dignase retirar el ar- 
ticulo y  Pr̂ ® ni^?^e eD términos que desapareciere este inconveniente.

E l or. MADOZ: La comisión tiene el sentim iento de no poder 
acceder a las observaciones del Sr. Pascual, porque no las cree propias de esta ley. ' *

El Sr. L U J A N : Me habi$ abstenido, señores, de tomar la pala
bra en esta cuestión; pero no puedo resistir al deseo de usarla , parti

cularmente después de haber oido lo dicho por el Sr. Pascual sobre 
que se pusiera una cortapisa en este articulo para cortar los males que 
b. S. lia indicado.

Ha añadido S. S ., hablando de la necesidad de evitar estos males, 
que por el articulo se abria un Vasto campo á la inm oralidad, tan 
desenvuelta en nuestros dias. No estoy en esto con el Sn Pascual, y  asi 
debo decirle en contestación que si bien en este pais como en todos los 
del mundo hay ejemplos de inm oralidad, Se formaria una idea m uy  
equivocada del carácter español , si se creyese que se podia referir á la 
generalidad lo dicho por el Sr. Pascual. Yo creo, señores, que todos 
están persuadidos de que si ha habido en España por. desgracia ciertos 
hombres que han faltado á sUs deberes, ha habido muchísimos mas 
que han cum plido con ellos* Pasando á otra cosa, yo también expon
dré á la consideración de la comisión algunas observaciones sobre el 
proyecto que se discute.

He oido con mucho gusto el pensamiento y  la opinión de los Se
ñores Diputados qüe han tomado la palabra en esta cüestion,, pues 
uno y  otro están fundados en el principio de dism inuir laS cargas pu* 
biieas. Se lia dicho aqui que la comisión al dar este dictámen debia 
tener presente cuál es la manera en que se organizan los ministerios, 
cuál es la manera con que la parte del personal se renueva por la 
continua variación de ia opinión, á la cual en estos Gobiernos es pre
ciso seguir; pero esta observación no viene á corroborar en lili con* 
cepto el principio que se sienta en el dictámen. Pues qué, ¿los abu* 
sos que cometen los hombres en esta epoda no son hijos de los recuer* 
dos y  las reminiscencias de otras épocas ? ¿ pues qué en los Gobiernos 
libres constitucionales se elaboran los ministerios en el mismo laborad- 
torio que en los Gobiernos absolutos ?

Ya sabemos, señores, cómo se elaboran en estos Gobiernos, ¿ y  cuál 
es el laboratorio en que se elaboran los Ministros en los Gobiernos 
representativos? ¿ No son los cuerpos colegisladores donde los hom
bres elegidos por el pais vienen á em itir su opinión y  á juzgar en 
las grandes cuestiones de la administración pública, para probar poV 
este crisol su capacidad? Pues si hay tantos medios para que la opi
nión publica pueda cerciorarse de lo que hay en este punto; si son 
tan diferentes en uno y  otro caso el modo de formarse los m iniste
rios, ¿ por qué queremos aplicar en el dia una ley  que tiene por ob* 
jeto remediar abusos que no están en práctica?

Si aprobamos esta le y , lo que haremos será corregir un abuso con 
otro m ayor, porque para: mi no es razón la que aqui se ha dado hoy  
de que con las cesantías se premia lo mismo al Ministro bueno que al 
m alo; porque de esta manera también yo contestaré que con esta ley  
vamos á castigar del mismo modo al hombre que ha perdido al pais 
que al que le ha hecho servicios inmensos. Y  es pretiso tener presen
te que los servicios que hacen los hombres que están al frente del Es* 
tado son de una naturaleza y  de un tamaño m uy distinto de los de los 
demas hombres. ¿Pues qué nos podemos olvidar- de los servicios que 
hicieron á su patria el cardenal Cisueros, los Arandas y  otros hom 
bres eminentes que tanto honran á nuestro pais? ¿Pues qué los Pitts, 
los Thiers y  tantos otros por haber hecho á su pais tan señalados ser* 
vicios han de dejar de participar de los derechos que corresponden á 
los empleados mas subalternos ? E l mas sim ple empleado tiene dere
cho á cesantía, ¿ y  los hombres en cuyas manos está el porvenir de la  
nación han de ser de peor condición? Y señores, la economía que de 
esta suerte se proporciona al Estado, ¿es de tan gran tamaño que pue
da recompensar esa consideración? beñores, el salvaje de los bosques 
corta con el hacha el árbol para aprovecharse de é l ,  y  el hombre ci
vilizado lo cr ia , lo cultiva para sacar de él mas provecho.

E l Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): Señores, al tomar la palabra 
en esta cuestión es m i ánim o, no solo defender el articulo, sino tam
bién hacerme cargo de algunas observaciones que se han hecho en el curso de esta discusión.

La nación española está cargada, cargada hasta el extremo de oir 
una porción de palabras que no significan ideas fijas, cuando « ta n  en 
relación con los bienes materiales del pais. Me,oras en el sistem a, me
joras en la administración , cuentas claras, economías: estas palabras 
se repiten al mismo tiempo que los pueblos que han derramado lágri
mas y  arroyos de sangre, no ven que se haya mejorado en nada 
ninguno de los ramos de la publica administración. Estamos pues en 
el caso de empezar por el origen, por el principio, por el Gobierno, 
por el m inisterio, que es el puhto de donde ha manado un raudal fu
nesto que ha envenenado los intereses de la patria, y  es el punto don
de debía manar una fuente cristalina, pura, de bienestar y  de prosperidad.

Debemos pues empezar por ese punto las reform as, y  hacerlas en 
los sueldos de los Ministros que son los que tienen en sus manos el 
porvenir de la nación. Se ha pronunciado en este s it io , y  débilmente 
todavía á pesar de ia voz elocuente de muchos oradores, que la inmo
ralidad cunde mas ó menos en todas partes ; y cuando se han hecho 
caer estas palabras en un sentido concreto , verdadero, amargamente 
cierto, otras voces elocuentes, al hablar de la m oralidad, del decoro y  
dignidad de la nación han repuesto que no es la nación española la 
mas desnuda de buenas costumbres, de amor á la virtud y  de todos 
los sentimientos que á ella conducen y la form an, y  en m i concepto 
los unos dicen verdad y  los otros también.

Verdad es que hay inm oralidad; pero los que dicen esto no dicen 
que ia nación española sea una nación de m alvados, v i l  y  degradada: 
lo que dicen estos D iputados, dignos de su pais , no es que el pueblo, 
la nación, la masa inmensa de ciudadanos sea in m o ra l: lo que dicen 
es que ai ver premiadas ciertas personas, hay en ello inmoralidad por
que son las mismas que han defraudado las esperanzas mas legitim as 
del E stado: lo dicen con relación á los Ministros que hayan defrauda
do el sagrado depósito de las arcas del Tesoro ; lo dicen con relación á 
los altos funcionarios que no han desempeñado bien sus deberes ; lo 
dicen con respecto á los hombres que reciben de los contribuyentes el 
sudor de su frente, sin que este sudor de su fren te, convertido en d i
nero , ingrese en las arcas del Tesoro.

Esto es una verdad, señores: descendamos al pueblo in fe liz , des
cendamos á la aldea miserable donde están los que contribuyen , don
de está el soldado mutilado que ha perdido el brazo defensor de la pa- 
tria , y  a lli veremos las m iserias, las escaseces y  las amarguras , y  a ili 
verá el Sr. Lujan si son verdaderas ó inciertas esas voces que se levan
tan. La nación española es altamente m ora l, está penetrada de los 
principios religiosos; mas por eso m ism o, porque es una verdad, es 
cierto también que a lli donde está la opresión a lli mismo se conoce la 
verdad de los opresores; y  , señores, los m edios, mas ó menos inqui
sitoriales, que se han empleado para esquilmar á los pueblos, esos son 
la degradación, esos son la ruina.

Descendiendo a exponer algunas razones que en m i concepto exis
ten en favor dél art. 1? , contestaré desde luego al Sr. Pascual. Ha d i
cho S. S. que se podría proponer el pensamiento de que los Ministros 
fuesen, por ejemplo, iguales a los demas em pleados, á quienes solo se 
les permite ascender en sus escalas respectivas. Yo no sé si esto de es
calas respectivas es una verdad ó un pensamiento un tanto absurdo; 
pero dado que sea una verdad, ¿produciría el efecto que se propone 

S. ? yo lo dudo m u ch o: creo que algunas veces en este cuerpo y  aun 
en el Senado se han ofrecido graves dificultades.

He oido al Sr. Sancho palabras que me han llamado la atención: 
haciéndose cargo de que las economías que produciría esta ley  no as
cenderían mas que á 14 ó 150 duros, dijo que por ejemplo el Sr. Gas- 
tro tenia 400 rs. cuando subió al M in isterio, que estos los dejaría ,.y  
que por consiguiente no había aqui economía : que lo mismo había 
sucedido con respecto al Sr. Perez de Castro y  otros Ministros , por 
cuya razón si se iban haciendo toda* estas rebajas de los 150 duros, la 
cantidad que se economizase seria m uy insignificante.

El Sr. PR ESIDEN TE : V. S. me permitirá que le interrumpa i ha 
pasado la hora del reglamento y  se ra á preguntar al Congreso si se 
prorogará la sesión.

El Sr. ALONSO: Concluiré brevem ente: voy solo á responderá  
este argumento del Sr. Sancho. Hay aqui un Sr. D iputado, que es m i 
amigo el Sr. Iriarte, que ha tenido 1a curiosidad de llevar una razón 
exacta del número de Ministros qüe hay contando desde el año 14 , y  
dice que son 3 09; y sus cesantías ascienden á la cantidad de 9.270,000

reales; esta es una economía bastante considerable, y  por consiVuie creo que no debe despreciarse. °
No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviese pedida la 

labra en contra, se procedió ia votación del artículo y fue aorolviJ ^  
El Sr. PRESIDENTE señaló para mañana la continuación de 1 

discusión pendiente; y  se levantó la sesión á las cinco y  cuarto. * *

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .
G R A N  B R E T A Ñ A .

L ondres 14 de A bril .
Prosigue 2a inquietud por no haber llegado el buque el 

P residente , que debia Jiaberlo Verificado hace tantos dias 
habiendo quedado desmentida su arribada á Liverpool. *

H e aqui el texto pnblicado por la Gaceta de Augsbur»o 
del 10 de Abril de la Nota  que la conferencia de Londres 
ba dirigido ai embajador turco Shekib-Effendi en contesta, 
cion al firman de investidura que el embajador la habia co
municado.

wLos que suscriben han tenido el honor de recibir la no. 
ta fecha i l  de este mes, por la que S. É. Shékib-Effendi ha 
tenido á bien anunciarles que por la serie de pruebas que 
M ehemet-Alí ha dado de su sumisión, S. A* el Sultán había 
cumplido voluntariamente su promesa, reintegrándole bajo 
cieitas condiciones en su destino de gobernador hereditario 
d® Dando parte á los plenipotenciarios de las cuatro
edi tes aliadas de esta resolución , el embajador otomano ha 
tenido la bondad de comunicarles el firman dado el 13 de 
Febrero de 1 8 4 1 ,  y la nota dirigida á los representantes de 
las cuatro Potencias en Constantinopia por Reschid bajá para 
anunciarles que la cuestión de Egipto está resuelta.

«Los que suscriben esperaban , comd es de Su debvf, ma- 
nifestar al embajador otomano, etl nombre de sus córles, el 
vivo placer que les inspira este suceso, qué dando una solu
ción defioitiva de la crisis de Oriente , réaJi¿a completamen
te las iutenciones que han dirigido la política de laS Cuatro 
Potencias signatarias del tratado de 15 de Julio* En este ei- 
tado de cosas las cuatro cortes han respondido de antemano 
al deseo expresado por la Puerta de vér volver los cónsules 
á Alejandría, y el protocolo firmado el 5  ha invitado á los 
representantes de las cuatro Potencias á entenderse entre si y 
con la Puerta Otomana sobre la época en que los referidos 
agentes deberán volver simultáneamente á Egipto. En lo que 
concierne á los pormenores relativos á la administración in- 
terior de esta provincia, á los cuales se hau referido los fir
mantes del ló  de F ebrero ,  los que suscriben han recibido de 
Alejandría con techa 24  del mismo la noticia dé qúe están 
arreglados la mayor parte de estos puntos.

«En e le c to ,  Mehemet-Alí ha reconocido, sin ninguna re
serv a ,  que todos los tratados y todas las leyes del imperio 
otomano deben ser cumplidas en Egipto ,  como en todas tas de
mas provincias del imperio. Y se ha sometido á las órdenes de 
la Sublime Puerta relativas al sistema1 monetaria, ah atisfa* 
miento, al servicio y al uniforme de las tropas, y á la cons
trucción de los buques de guerra. Ha puesto bajo las órdenes 
dé S. A. el S u ltá n , las fuerzas de tierra y de mar de Eg i pía 
en el número que le ha prescrito la Sublime Puerta; tu mu 
palabra, se encuentra legalmente con la Puerta en la situa
ción de un subdito gobernador delegado de una provincia que 
forma parte integrante del imperio otomano.

Partieudo de este principio, el tratado de Í5  de Julio se 
ha dirigido a restablecer las cosas en el estado en que ante
riormente se hallaban, dependiendo ahora únicamente del 
Sultán resolver las cuestiones concernientes á la administra
ción interior que auu no están arregladas, y de tomar en con
sideración las propuestas que M ehem et-Alí ha sometido so
bre este asunto al supremo árbitro su Sultán.

Para no entrar en un examen que no es de su competen
c ia ,  los que suscriben se limitarán á repetir los principios que 
hau sentado en la nota colectiva que han tenido el honor de 
dirigir el 30  de Enero último ai embajador otomano: eslo* 
principios, que se tundan en las condiciones del acta separa
da del tratado de 15 de J u l io ,  servirán de guia á las expli
caciones amistosas que los representantes de las cuatro cártel 
creen deber elevar á la suprema Puerta.

Los que suscriben tienen la firme convicción de que las ob
servaciones hechas con el deseo sincero de la reconciliación, 
serán tomadas en consideración por el Sultán con U misnu 
benevolencia con que no ha cesado de recibir los consejos que 
las Potencias le han dado hasta el presente. S. A. tendrá a 
bien apreciar estos cousejos sinceros y desinteresados, hacien
do un acto de clemencia por el que se conseguirá una obr* 
de pacificación , para la cual se han aliado y hau coadyuva
do tan leal mente.

Los que suscriben tienen el honor &rc.=== Ester haz v.==tf*u# 
mann.=Palmerston.í===BuloW.^Brunovv.== Londres 13 de 
zo de 1841.

F R A N C IA .
B urdeos 14 de A bril.

Dícese que el Rey debe próximamente r ec o rr er  los depar
tamentos del Mediodía. S. M. visitará en particular el delah ,#
ronda, y al efecto han recibido las a u t o r i d a d e s  instrucción**
para que todos los preparativos esten terminados para no 
de Mayo. (  índicateur. )

P arts  16 de A bril .
Por fin se ha constituido el ministerio belga q u e se com

pone de las personas siguientes: t
Ministro de Negocios extrangeros,  el conde de Meule

naere.
De lo Interior ,  Mr. Nothomb.
De Justicia , Mr. Van Volxera.



J)eHac¡*hda f el conde díe Briey.
De Obras públicas, Mr. D«*smairiééres¿
De Guerra, el general de Bóten.
El Monitor belga ademas de estos nómhtáOiientos ánUü- 

c¡a t a m b i é n  el termino de lá legislatura, {Debíais.')

\  contar del 20 al 28 del tties actual débe principiarse á 
bajar en tocios los puntos que debe refcórrei* la muralla. Él

resario j ej fuerte (Je San DioAsio acaba de refcibír or
den para ^ar príncipio a ôs terraplenes> y én su consecóen- 
¡u 2 500 peones debieron él Í5 comenzar á trabajar allí.

^  ' {Córretp. p a t t )

En la sesión del 13 de Abril la Cámara de Ibs Pai‘es ha Vo
tado á una mayoría de 106 votos contra 8 la ley dé Ibs ¡fon
dos secretos.

El Sr. príncipe de ’Joinville salió el 13 á media üoché 
de P3**s para Saint-Omer.

El Moniteur Parisién dice que es positivo ba recibido 
lord -Ponsonby licencia de su Gobierno, y que en su conse
cuencia va á salir de Constantinopla.

MADRID 22 DE ABRIL.

La comisión del Congreso encargada de informar 
sobre el mensaje del Senado, ha presentado en la se
sión de hoy nuevamente redactados los artículos 6?, 
7?, 8?, 11 y 12, que á este fin retiró en el dia de ayer. 
Todos ellos han sido aprobados sin oposición de nin
gún género, conforme teníamos pronosticado, y esta 
circunstancia ha dado lugar á que se pasase á otro 
asunto.

La orden del dia, que habia quedado pendiente 
por dar lugar á este importante y urgente negocio, 
traia á la discusión el proyecto ríe ley sobre supre
sión de cesantías de los Ministros.

El Sr. López, que habia sido objeto en debates 
anteriormente empeñados sobre este asunto, de alu
siones mas ó menos exactas por parte del Sr. Mendi- 
zabal, se ha creído obligado á tomar la palabra en 
la cuestión, aclarando los hechos y demostrando al 
Sr. Diputado que habia hecho referencia á su perso
na, que las deducciones fundadas en su ejemplo per
sonal probaban lógicamente todo lo contrario respec
to al proyecto de que se trataba. La oportunidad de 
las observaciones del Sr. López han entretenido agra
dablemente algunos momentos al Congreso.

El Sr. Sancho ha impugnado con su fuerza de 
raciocinio acostumbrada el artículo 1? del dictamen; 
y la comisión , convencida de la exactitud de sus re
flexiones, ha accedido á retirarlo, haciendo en él 2? 
una. ligera adición que ya habia sido propuesta por 
el mismo Sr. Sancho y que completaba de todo pun
to la idea, y perfeccionaba notablemente este traba
jo legislativo.

El Congreso ha suspendido la sesión cuando sé 
hallaba en este estado el asunto de la cesantía de los 
Ministros , y se ha reunido en secciones á fin de 
nombrar la comisión de su seno que debe formar 
parte de la mista con el Senado , para transigir las 
diferencias existentes éntre ambos cuerpos sobre la 
manera de proceder al nombramiento de la Re
gencia.

Las secciones han nombrado los mismos indivi
duos de la comisión anterior para la mista , á ex
cepción del Sr. Diez que ha sido sustituido en la 
suya por el Sr. Burriel.

No queremos deducir de aquí que sea el ánimo 
del Congreso el de resistir toda idea de transacción 
con el Senado , porque si bien esta circunstancia pu
diera dar lugar á conjeturas mas ó menos fundadas, 
puesto que el Sr. Diez habia propuesto un medio con
ciliatorio en su dictamen particular, nos consta sin 
embargo, por las expresiones del Sr. López en la se
sión última , que no será imposible en este caso un 
acomodamiento entre los dos cuerpos colegisladores.

De desear es que asi se realice, porque nada in
teresa tanto ya al pais como el salir con Urgencia de 
esta cuestión de inmensa trascendencia.

Publicado el resultado de las elecciones verifica
das en las secciones del Congreso, se ha procedido á 
sortear los cinco individuos que debían componer la 
comisión mista. Este sorteo es ordinario en los casos 
ueesta naturaleza, por cuantío hallándose prevenido en 
el art. 1(J de la ley de 10 de Julio de 1837 que las co
lisiones mistas de uno y otro cuerpo se compongan 
de igual número de Diputados y Senadores, y cons- 
and° de cinco individuos las comisiones del Seriado 

P°r.estar dividido en cinco secciones; y contando 
lete las del Con greso por razón análoga, es indispen- 
a je para igualar el número, excluir dos individuos 
e b* comisión de este último cuerpo.

La suerte ha separado d$ la comisión á los Se- 
Ajhon y Fuente Andrés, 

tic l * empezarse después el debate sobre el ar- 
con °  P r° y ect0 d® cesantías de Ministros,
pe 'Vert1|d° ya en IV por la supresión convenida res- 
Con.° .e* a9terior; y asi que hubieron hablado enra los Sres. Pascual, por parecería incompleto,

y Lujan, por creer no suficientemente furid¿ido el 
proyectó, y én pro los Sr es. Sánchez dé la Fuente, 
iVIadoz y A lonso , filé aprobado i casi por únariimi- 
dací, en votación Ordinaria.

Entre tanto la ¿Omisión dé Corrección de estiló 
habia éxaftiiñadó la contestación al mensaje dél Se
nado* y aprobada por él la su corrección , sé votó 
afirmativamente por el Congreso * levaritáridose feri 
tal estado la sesioh de éste dia.

Én el artículo necrológico dél general Quiróga insertó eb 
la Gaceta de antes de ayer, se padecieron dos equivocaciones 
notables ique nbs apresuramos á deshacer; la primera Fue po
ner cómo segundo apéllido de dicho general Hérundá en lü 
gar de H.er'tnida , y la otra el haber omitido al final la firma 
de óüestro amigó D, Manuel Beñíto A g u ir r e , á cóy* plUüia 
es debido el mencionado artículo.

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.
AVISÓ A  LOS NAVEGAN TES.

Nuevo fanal a la entrada de Gotémburgo en la isla 
V\íinga y  dos fu egos éd las intermedias de Buska- 
ret y  Botto en el Categat, costa de Suecia.

Con ófdén cíe la Regériéiá dél 19 de este mes he 
ha recibido el siguiente anuncio o ficia l, dirigidó al 
Ministerio de Marina, Gomerció y Gobernación de 
Ultramar por él Excm ó. Sr. Miriistro de Estadó* y 
remitido por el señor encargado de Negocios de Si M. 
en Stokolino.

«Primera Secretaría dél Despachó de Estado.— 
La administración de Marina hácé saber á todos lo§ 
navegantes:

«Primero. Que se construirá un faro de piedra 
en la isla W inga, situada en latitud ú7°..37..30//..N 
y longitud 29°..4b\.E de Fierro (Í70..Ú,3'..37"..E de 
Cádiz), cuyo fanal se encenderá en el curso del pró
xim o verano y será de tercer orden y L u z-fija , que 
podrá verse á distancia como de tres leguas marí
timas.

«Segundo. Ademas de este fanal en Winga se es
tablecerán dos fuegos intermedios en Buskaret y en 
Botto, que servirán de valiza para que los navegan
tes se dirijan á la rada de Gotémburgo.

«Tercero. Con estas marcas se evitarán los esco
llos de las inmediaciones del faro. Stokolmo J2 de 
Enero de 1841.”

Madrid 21 de A bril de 1841.

Junta de sorteos de la deuda del Estado.

La junta nombrada por la Regencia provisional del R ei
no en su orden de 30 de Marzo anterior para autorizar el 
solemne sorteo de la cuarta duodécima parte de la deuda ex- 
trangera diferida, que debe pasar á la clase de activa con ar
reglo al art. 6.° de la ley de 16 de Noviembre de 1834 y 
convenio celebrado en 7 d« Diciembre siguiente con Mr. A. 
Ardoin , hace saber que la Regencia se ha servido señalar 
para que tenga efecto, el sábado 1? de Mayo próximo á las 
once de la mañana en la sala de los Consejos destinada á es
tas operaciones, y á presencia del público.

Para el debido conocimiento se manifiesta que el total de 
la deuda diferida ascendia en 1838 antes de verificarse el 
primer sorteo á 62.191,400 pesos fuertes, representados por 
44,174 documentos divididos en seis series desde (a A á Ja F 
inclusive. De este importe se formó el plan general que ha 
de servir para la realización de los doce sorteos de esta deu
da en los doce años consecutivos que determina la citada ley, 
dividiendo cada serie en doce lotes representados por doce 
bolas: de forma que las seis series están representadas, por 
72 bolas señaladas con los números desde el 1 ai 72.

En el primero, segundo y tercer sorteos celebrados en 
1838, 1839 y 1840 salieron premiados los documentos re
presentados portas bolas siguientes:

Sus importes
Números. Series. Documentos. en ps¿ fs.

En 1838.

3 . . .  A . . . . . . .  751___ . 150,200
2 4 . . .  B .  1,083..........  433,200
3 4 . . .  C  416..........  332,800
4 3 . . .  D  333.......... 399,600

,5 4 . . .  E  583.......... 1.399,200
6 1 . . .  F . . ........... 514.......... 2.467,2ü0

En 1839.

1 1 . . .  Á . . . . . . .  750........  150,000
1 8 . . .  B ........... 1,084.......... 433,600
3 6 . . .  C . . . . . . .  4 1 6 . . . . .  332,800'
4 1 . . .  D   3 3 3 . . . . .  399,600
5 2 . . .  E . . . ____  584--------  i:401,600
6 5 . . .  F . . ..........  5 1 4 . . . . .  2 467,200

En 1840.

5 . . .  A    7 5 1 . . . . .  ' 150,200
2 3 . . .  B .. . . . . .  ■ 1,083........  433,200
3 5 . . .  ' C  ..............416.......... 332,800
4 5 . . .  D . . ..........  333.......... 399,600
5 1 . . .  E  .............. 584.......... 1.401,600
7 1 . . .  F    5 1 3 . . . . .  2.462,400

T h 0 4 i . . .  .7  15J546^800

Ascendiendo él valor de dichos documentos , como queda 
demostrado, á 15.316,800 fíesós fuertes, resultan existentes 
eri circulación para el sorteo del presente año 33,133, impor
tantes 46 644,600 pesos fuertes; lós cuáles van representados 
por 54 bolas, á saber: los números 1 ; 2 , 4 ,  6 ai 10 inclusi
ve y el Í2 corresponden a la serié A : desde el 14 al 22 á la
B : desde el 25 al 33 á lá C : desde el 57 al 40 , el 42 , 44 y
4$ al -Í8 a la D: el 49 , 5 0 , 53 y 55 al 60 á la E: y desde
el 62 al 64 y 66 al 70, y 72 á la F ; combinándose les picos
de modó que mas bien puedan resultar en favor que én con- 
trá de los interesados; según aparece de la demostración que 
se bá Gjádo en la entrada de las oficinas de la Caja nacional 
de Amortización; que se pasará á la de la sala donde se ha de 
efectuar el Sorteo el dia en que se Verifique.

Lós dobumentos que salgan premiados se convertirán en 
¡otros de la deuda activa, y gozarán interés desde 1? de Ma
yo; con arfegl'o á lo dispuesto en lá ley y convenio de que se 
ha héclio mérito.

Respectó al mbdo y época en que deben presentarse al 
cahge, el Gobierno de S. M. cuidará, luego que se verifique 
el sorteo ; de hdcérlo saber en las cortes de Londres, París y 
Madrid pára inteligencia de los interesados;

Diréccioh general de Correos.
A fin de conseguir lá regularidad conveniente en la cir- 

ciilacion de lóá periódicos para evitar su extravío, las r e 
clamaciones consiguii nteS, y depurarse én su caso de dónde 
procede; esta Dirébcion de til i interino cargo comunica á la 
administración del correo general varias disposiciones que 
ha juzgado conducentes. Y  siendo preciso para su ejecución 
que prec'éda el acUerdó y conformidad con las empresas pe
riodísticas, invita á los encargados de estas á que se sirvan 
acercarse al efefetb á dicha administración.

Madrid 22 de Abril de 184i.==Juan Baeza*

BOLSA DE M ADRID- 

Cotizacióh del día 21  á las tres de la tardo.

EFEC TO S PÚ BLICO S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 26 con cupones al 

contado: 26| ; £ , tres dieziseisavos, , once dieziseisavbs, 
cinco dieziseisavos, 26 nueve dieciseisavos y 26| á v. f.
ó vol. y firme: 26¿-, 27$, 26| , $ , f ,  27£ y 27 á v. f. ó vol.
aprima de 1$, ^ y | pór 100 con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior ; 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos ai portador del 4 por 100, 00.
Cupones llamados á capitalizar, 20| al contado.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin interés, 5| á 40 d. f. ó vol.: 6£ á id. id. á pri

ma de £ por Í00 nuevas.
 ̂ Acciones del banco español de San Fernando, 00.

CAM BIOS.

Londres, á 90 dias, 56 11 diez- Coruña, {  á | d.
iseisavos. Granada $ id.

París, 15-15. ( Málaga^ par din.
Santander , % b.

Alicante, £ d. Santiago, 1 d.
Barcelona, ps¿ fs., j  b. Sevilla , | b
Bilbao, | id. Val ene i a par. d.
Cádiz, id. id. Zaragoza, id. id.

Descuento de letras á 6 pór 100 al año.

SUBASTAS

E l  intendente militar del distrito de Granada «$fc. Debiendo 
contratarse el siimiuistro de pan y pienso á las tropas y 

caballos del ejército cslantes y transeúntes en esté distrito, 
por el tiempo de un añ^, que priucipiará á correr en 1? de 
Octubre del presente y cóncliiirá én 30 de Setiembre del pró
ximo de 1842, bajo las condiciones aprobadas por S. M ., se 
anuncia al público con el fifi de que los que quieran intere
sarse en dicho servicio acudan á verificarlo é instruirse de las 
citadas condiciones en la secretaría de esta intendencia m ili-- 
tar: en el concepto de qiie la subasta se celebrará con arre
glo á lo resuelto en el árt. 1? de la Real orden de 13 de 
Mayo de 1830 por medio de un solo remate en esta capital, 
para el cual he señalado el dia 15 del próximo mes de Junio 
y hora de las doce dé su mañaria, en mi despacho, sito en el 
edificio ex-convento de&. Francisco de esta ciudad.

Lo¿:4pi>m isa ríos de Guerra de los cantones ó plazas de este 
distrito por una Real orden de 29 de Abril de 1831 se ha
llan autorizados para recibir las proposiciones parciales que 
se les presenten ó dirijan en la forma que aquella previene, 
cuya Real orden como el pliego de las citadas condiciones 
obran en poder de dichos ministros ; debiendo hallarse en el 
mío las indicadas proposiciones precisamente 12 ó 15 dias an
tes del referido remate. Granada 12 de Abril de 1841.= J o a - 
quin Rendon.=Fernando Rodríguez de las Gasas, secre
tario.

1 4 , 1 " V  " ' - . ' - . , ■ ■

F>OR la dirección general de Correos se sacan á pública 
subasta las obras de reparación de las dos casas de las 

paradas de posta de los Angeles y Espartínas por la Canti
dad que Consta del pliego de condiciones que con los presu
puestos se halla de manifiesto en la es< ribanía principal del 
ramo. Quien quisiere hacer postura actuda á la misma; en el 
concepto de que para su único remate está señalado el dia 27 
del corriente á las doce de la mañana eu la sala de dicha d i- 
reccioo. \



V A C A N T E S.

C^E  ha l l a  va ca n t e  el pa r t ido  de c i r u j a no  de  la v i l l a  de Y e -  
hra  en la A l c a r r i a ,  p rov i nc i a  de Guacíalo jara , pa r t i do  

de P a s t r a n a ,  d i s t ante  12 le guas  de  esta c or te  , c u j a  dotac ión 
es de 50 rs. vn.  , cobrados  por  el a y u n t a m i e n t o ,  y 55  Fanegas 
de  t r igo  b lanco de ios (juc se a fe i tan  en sus cas as ,  con mas lo 
q u e  p r od uz ca n  la cur%<’ion de gol pes  de mano  a i r ada  y mal 
v cuereo.  Se a d v ie r t e  q u e  los que  opten. . .á esta plaza han de 
sor c i r uj anos  l a t i nos ,  y  se a d mi t en  so l i c i tudes  por el t e r mi n o  
de mfs  v m e d i o ,  las q u e  se d i r i g i r á n  f rancas  de por t e  al p r e 
s iden te  del  a y u n t a m i e n t o  cons t i t uc iona l  de  la c i t ada vi l la.

Ayuntam iento constitucional de V illa ru b ia  de Santiago .

Es t á  vacan te  el  p a r t i d o  de  medico  t i t u l a r  de la v i l la  de 
Vi l  l a m b í a  de  San t iago :  t iene  501) vecinos  escasos ,  es p u e b l o  
m u v  s a n o ,  de  un piso l l a n o ,  s i t uado  á dos leguas  de  O c a ñ a ,  
10 de  M a d r i d  y ot ras  10 de  T o l e d o ;  la dotación es 70 reales  
p e r i c o ! am e n t é  pagados  por  su a y u n t a m i e n t o ,  en t e r c i o s ,  de l  
fondo de sus p r op i os ;  se admi ten  mem or i a l e s  hasta fin de! c o r 
r ien t e  , y  los a sp i ran t es  ios r e mi t i r á n  á d i cha  c or pora c i ón  
f rancos  de  por te .

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

| 7 N  el j u zg a d o  del  Sr .  D.  Diego Met ido , mini s t ro  t og ado  de  
la aud ienc i a  t e r r i t o r i a l  de esta c iu da d  de Sev i l l a  y j uez  

t e r c e r o  <le p r i me r a  instancia de e l l a ,  y por  an te  el i n f ras cr i 
to escr ibano , se s iguen autos  á instancia 'de D. Ant oni o B o r 
rego c o n t r a  J o a q u í n  A n t ó n ,  vecino de  esta dicha c i u d a d ,  por  
cobr anza  de  reales  p r oc ed en te s  de  una c o mp a ñí a  q ue  t u v i e 
ron en la c o m p r a  de g a na do  m u l a r  en los cua l es  ha recaído 
tina p rov id enc ia  del  t r i b u n a l  t e r r i t o r i a l  do n de  fue ron  a p e l a 
dos por  el e j e c u t a d o ,  m a nd a nd o  se les hiciera saber  á las p a r 
tes para  su c u m pl i mi e n t o  ; pero  como J o a q u í n  Antón , á quien 
*0 ¡e había e m b a r g a d o  y dep os i ta do  bienes s emov ie nt es ,  se 
ha l l a  ausen te  de  esta c i u da d  sin s ab er  el p ue blo  de  su r es i 
dencia  , se ha d e c r e ta d o  p or  el Sr .  j u ez  en p rov i denc ia  del  
día  o de l  p resen t e  A b r i l  , a instancia del a c t o r ,  se fijen e d i c 
t os ,  que  so inser ten  en los per iódicos de  esta c iu d a d  y  en la 
G a c e t a  de  M a d r i d ,  l l a mando  y c i t ando  al J o a q u í n  An t ó n  á 
qu e  se p resen t e  en el j u zg a d o  de  dicho Sr .  j u e z ,  en el t e r m i 
no de  50  d i a s ,  po r  si ó p o r  a p o d e r a d o ,  pa ra  ha ce r le  saber  
la p r ov i de nc ia  i n d i c a d a ; con a per c i b i mi en t o  que  pasa do  sin 
p r esen t a r se  , se da r á  la p r ov i denc ia  q u e  haya  l u g a r  en  su r e 
b e l d í a ;  y pa ra  q ue  l le g ue  á su not icia y le pa re  el pe r ju i c i o  
cons i guient e  , se fija el presente .  S e v i l l a  o de  Ab r i l  d e  i 8 i í . ~  
M i g u e l  d e  A s m e ,  secre tar io .

Subdelegación de Rentas de la provincia  de M a d rid .

P o r  p ro v i d en c ia  de l  Sr .  i n t e n de n te  s u b d e l e g a d o  de R e n 
tas  de  esta p r ov i nc i a  se c i t a ,  l l ama  y  e mp la za  á D. A n t o 
nio G r e g o r i o  Su e s ,  pa ra  q u e  en el t e r mi no  de n u e v e  dias q ue  
por  s egundo  se le señala , se p resente  en la escr ibanía  p r i n 
cipal  de  A mo r t i z a c i ó n ,  ca l le  de l  L o b o ,  núm.  0,  piso se g un d o ,  
á p re s t a r  su dec l ar ac ión  y d a r  sus descargos  en causa c r iminal  
q u e  se s igne sobre  falsificación de t res  t í tu los  al p o r t a d o r  del  
5  por  100 de 4 0 , 0 0 0  rs. cada u n o ;  a p e r c ib i d o  qu e  de  no ha 
cer l o  le p a r a r á  el pe r j u i c i o  q ue  haya  l ugar .

P o r  p r ov i de nc ia  del  Sr .  i n t ende nt e  s u b d e l e g a d o  de  R e n 
tas de  esta prov i nc i a  se l l ama  y e mpl aza  á Don Antonio  M a r 
t in y L u n a s ,  Don J a v i e r  V a r e ae s t eq n i  , y Don José  M a r í a  
S ánc hez  , para  q ue  en el t ermi no  de n ue v e . d i a s ,  q ue  po r  t e r 
cero  y ú l t i m o  se les s e ñ a l a ,  co mp ar ez can  en la esc r i banía  
pr inc i pa l  d e - Am or t i za c ió n  , cal l e  del  L o b o ,  n úm.  8 ,  piso s e 
g u nd o  ? á p r es t ar  sus respec t ivas  dec í a  raciones en causa c r i 
minal  que  se s igue por  falsificación de  una l ámina de  d e u d a  
sin í n te r es  cont ra  el E s t a d o ,  núm.  2 4 , 1 4 5  de 2 10 , 0 0 0  rs, vn. 
ape r c ib ido s  que  de  110 hace r lo  les p a ra rá  el  pe r ju i ci o que  ha 
y a  l u g ar .

I g u a l m e n t e  se c i t a ,  l la ma  y  e mp la za  á Den Si món I b a r r a  
p a r a  q u e  en el ú n i c o ,  p r e c i s o ,  pe re n t o r i o  é ¡ mpr or oga bl c  
t e r mi no  de  n u e v e  dias  se p r esen t e  en la esc r i ban ía  p r i nc ip a l  
d e  Amor t i zac i ón  , c a l le  del  L o b o ,  núm.  8 ,  piso segundo,  a 
p r e s t a r  su de cl a ra c i ón  y d a r  sus descargos  en la indicada  
c a us a ;  a pe rc ib i do  que  de  110 c o m p a r e c e r  le p a r a r á  el  p e r j u i 
cio q u e  h aya  l ugar .

As imismo se c i t a ,  l l am a  y  empl aza  á Dona  Ftamona V e r 
gas para  q ue  en el ú n i c o ,  preciso e i m p r or o g ab l e  termino de  
n u e v e  días se p r esen t e  en la e scr ibanía  pr i nc i pa l  de  A m o r t i 
zación , ca l l e  del  L o b o ,  nuui .  8 , piso s e g u n d o ,  a p re s t a r  su 
decía  r ación en causa c r imi na l  qu e  se s igue sobre  falsificación 
d e  una  lámina de  d e u d a  sin Ínteres  c on t r a  el Es t ado  , n ú m e 
ro 1 1 5 ;88ó ,  de  5 6 , 55 7 rs. 2 8  mrs.  v n . ;  a pe rc ib i da  q u e  de  no 
c o m p a r e c e r  le p a r a r á  el pe r j u i c i o  q ue  haya  l ug ar .

I L ' N v i r t u d  de  p r ov i d e n c i a  del  S r .  i n t ende n t e  s u bd e le ga d o  
de  R e n t a s  de  esta p r o v i n c i a  se c i t a ,  l lama  y  empl aza  

p o r  el presen t e  anunci o y t e r mi no  preciso y perentor io-  de  
di ez  dias a la persona q ue  se c r ea  con d e r ec h o  ó pueda  ser  
i n te resada  en unos géneros  consis tentes  en vasos de  v idr io ,  
p e r c a le s  y ot ros efectos q ue  en v ar ios  bu l tos  conducía-  en su 
c a r r o  Nieasio C o b o ; ,  o r d i na r i o  de  M e d i n a  de l  C a m p o ,  t i  dia 
2 4  de  O c t u b r e  del  año ú l t i m o ,  y f u e ro n  de t en i dos  á las i n 
med i ac i ones  de  esta capi tal  y  t r a s l a d ad a s  á la A d u a n a ,  a p a r e 
c i e n do  u na  guia  de  consignación á D. M a n u e l  R u i z ,  á q u i en  
d e b í a n  e n t r e g a r s e  en T o l e d o ,  sin que  h aya  podi do  sa be rs e  la 
c la se  de  domic i l i o de  e s t e s u ge t o ,  para  q ue  c o mp a re zc a  en esta 
s u b d e l e ga c i o n  y  escr ibanía  m a y o r  de  R e n t a s ,  si ta en el piso 
b a jo  da  la Aduana d e  esta capi t a l  , á d e d u c i r  la acción q u e

pueda  c o n v en i r l e  en la causa q ue  poy de l i to  de  c o n t r a b a n d o  
y de f r au da c i ó n  se ha fo r ma do  con mot i vo  de  la d e t e nc ió n  de 
dichos g éneros ;  en cuya  causa se hal la  t amb ién  c o m p r e n d i d o  
el r efer ido  o r d in ar i o  Ni  casi o Cobos y D.  Beni to F e r n a n d e z ,  | 
vecino y del  comercio  ue dicha v i l l a  de Medi na  del  Campo;  
bajo a pe rc ib i mi en t o  de  q ue  no ver i f icando su presentación en 
el t e rm in o  seña lado  , se c o n t i nu a rá  el p r oc ed imi en to  con fo rme  
á d e r e c h o ,  pa r an do  al d u e ñ o  ó in te r esado  en dichos  g é n e r o s ;  
el pe r ju i c i o  q ue  ha ya  l ug ar .  i

j p N  v i r t u d  de p rov i denc ia  del  Sr .  D.  M a n u e l  L u e e ñ o ,  j u ez  
de  p r i me ra  instancia  de  esta capi t al  , se ci ta  y e m 

plaza á los q u e  se c r ean  con de rec ho  como h er ed e ro s  ó 
a c re e d o r e s  á ios bienes q u ed a d o s  por  fa l l ec i mi ento  - de  Jo s é  
Al v a r e z  V i l l a v e r d e ,  sol t ero , de 50  años de e d a d ,  d e p e n 
d ien t e  cesante  de Re nt as  q u e  fue de esta c o r t e ,  pa r a  q ue  en 
el t é rm in o  preciso de 20  dias a cud an  al j uz ga d o  de dicho se
ñ o r ,  ca l le  de  B or d a d or e s ,  n úm.  1 2 ,  c u a r t o  s e g u n d o ,  á d e d u 
cir  l eg í t i ma me n te  el de  q u e  se c r ean  ¿asistidos j a per c i b i do s  
q u e  de no ha ce r l o  les p a r a i á  e n t e r o  pe r j u i c i o ,

| 7 N  v i r t u d  d e  p rov id enc ia  del  E xc t no .  Sr .  c ap i tán  g e n er a l  
^  de  C ast i l la  la N u e v a  se c i t a ,  Mama y e mp l az a  á los q u e  
se c r ea n con de recho  á los bienes q u ed ad os  p o r  fa l l ec i mi ento  
del  sub te ni en te  r e t i r a d o  D. J u a n  Fr an c is c o  Aganso  , p ar a  q ue  
en el t é rmi no de 20  días le d e d u zc an  e n  fo r ma  en el j u zg ad o 
de dicha c ap i tan í a  g e n e r a l ,  Pos t igo de S. M a r t i n ,  n ú m e r o  7,  
c u a r t o  bajo.

l \ T O  habiéndose  pod ido  c e l e b r a r  la j u nt a  ge ne ra l  de a c r e é d o -  
res á la t e s ta men t ar í a  del  Ex cm o.  Sr .  Don E u g e n i o  E u -  

l al io F o r t o e a r r e r o , c onde  q u e  fue del  M o n t i j o  y de M i r a n d a ,  
que  es taba seña lada  para  el dia 17 del  c o r r i e n t e , p or  no h a b e r 
se r e un id o  el suf iciente n ú m e r o  de a cr eed or es  , se ha a co r da d o  
c onvocar  o t ra  n ue va  y  def ini t iva  j u n t a  ge n er a l  de  los mis 
mos el d o mi ng o  9 de M a y o  p r ó x i mo  v e n id e ro  á las diez de  
su mañ a na  en la audienc i a  del  Sr .  a u d i t o r  de G u e r r a  de  la C a 
pi tanía g enera l  d e  Cast i l l a  la N u e v a ,  Post igo de San M a r t i n ,  
n ú m e r o  7 , piso b a jo ,  con la p r evenc ión  e xp resa  y  t e r m i n a n t e  
de  q u e  en e l l a  se r es o l v er á n  c uan t as  c ue s t i one s ,  propos i c io 
nes y bases g e n e r a le s  se c reyesen  conv en i en te s  al  Ínteres  de 
los a c r eedo re s  por  c u a l q u i e r  n ú m e r o  de el los  q ue  se r e u n i e s e ;  

siguiéndose  p o r  lo t an t o  á los que  no c o n c u r r a n  b s daños  y 
pe r ju i ci os  q ue  h aya  l u g a r ,  pues q u e  n i ng un o p od ía  a l e g a r  
ignorancia  , y  se le t en dr á  p o r  c o nf o rm e  y a d h e r i d o  á lo qi e 
la j u n t a  reso l viese ,  c u a l q u i e r a  q ue  sea ei  n ú m e r o  de  señores  
a c r eedor es  q ue  se r e ún a .

IMPRENTA NACIONAL.COLECCION DE LEYES,
REALES DECRETOS,

ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

E ntrega correspondiente al mes de F E B R E R O  de 
este año.

Se halla de venta en el despacho de dicha Im
prenta al precio de 3 rs.

B IB L IO G R A F IA .

B I B L I O T E C A  de  esc r i ba nos :  obr a  escr i t a  p o r  D.  M a n u e l  
O r t i z  de  Z ú ñ i g a  , a u t o r  de la Bi bl io teca  j ud i c i a l .

E l  a u t o r  de  esta obra  se ha p r opu es t o  al esc r i bi r l a  q ue  
con el e s t ud io  de e l l a  baste á c u a l q u i e r a  , de spué s  de  h a b er  
a d q u i r i d o  las noc iones  p r e p a ra to r ia s  p ar a  sa b e r  d e s e m p e ñ a r  
bien el oficio de  e s c r i b a n o ,  asi en la a u tor iza c ión  de los ins
t r ume n to s  p úb l ic o s  como en td ó*den c o n t en c i o s o ;  y  a un  se 
p r om et e  q u e  será  ú t i l  á los l et rados  y  j u ec es  , y  e s p e c i a l m en 
te á los c u r san te s  de  j u r i s p r ud en c ia .

Consta de  nos  tomos en 4? de mas de  4 0 0  páginas.  E n  el 
p r i m e r o  se ba i l a  toda  la pa r te  de  d e r ec h o  español  q ue  t iene  
re lación con los esponsa les  y las consecuencias  c ivi l es  del  m a 
t r i m o n i o ,  la p a t r i a  p ot es t a d ,  a d o p c i ó n ,  l e g i t i m a c i ó n ,  t u te l a ,  
c u r a d u r í a ,  d o t e s ,  bienes con y l ígales , cont ra tos  de todas c l a 
ses,  di sposic iones  t e s t a m e n t a r i a s , h e r e n c i a s ,  a b ia t e s t a t o  , i n 
ve nta r ios  y  par t i c iones .

E l  se g un d o  c o m p r e n d e  la sus tanc iacion civi l  y  c r imi na!  
en la p r i m e r a  y  en las u l te r io r es  i n s ta nc i as ,  y ios f o r m ul a r i o s  
de  todos los c o n t r a t o s ,  esc r i tu ras  públ icas  y t es ta ment os  , y de  
todas  las ac t uac i ones  contenciosas.  Al  fin de la obra  se h a l l a 
rá un  a pé nd ic e  c o mp re ns iv o  de l eyes  y ' d i s p o ú c i o n e s  q u e  i n 
teresa  á los esc r i banos  conocer  t e x t u a l m e n t e .

Ambo s  tomos están ya  de  ve nta  en esta c o r te  al p r ec i o  
d e  50 rs. en la l i b r e r í a  de  la v i ud a  dé J o r d á n  é h i jos ,  cal le  
de  C a r r e t a s ,  f r e n t e  a la I m p r e n t a  Na c i ona l .

M A N U A L  teór ico  de física y  q u í m i c a ,  . escr i to,  e n - f r anc és  
por  e! b a r o n . d e  R e i n a u d ,  y t r ad u c i d o  y e n r i qu e c i d o  

con notas y  def iniciones de B e n d an t  y Or í i la  pa r a  m a y o r  u t i 
l idad  y? c o m o d i d a d  de  los p r i n c i p i a n t e s ,  p o r  D.  P lá c i do  M a 
ría O rodea.

Es t e  m anu al  t eór i co  t iene  po r  o bj e t o  p r e p a r a r  á los c u r -  
santos  á s u f r i r  -«1 e xa me n v e r ba l  en e! fin del  c ur so  y  al r e 
c i b i r  el g r a d o  de  b a c h i l l e r  en filosofía y  en la f a cu l t a d  de  l e 
t ras .  Con este ún i co  ob j et o  le escr ibió en f r anc és  el  i l u s t r e  
ba rón  do  R e i n a u d  , e x a m i n a d o r  de  la mará na R e a l ,  oficial de 
la legión de h o n o r ,  doc tor  en la facultad de ciencias  y  m iem 
bro de muchas academias.

El  t r a d u c t o r  le ha  e n r i qu e c i d o  é i l us t r ado  con notas 
con las def iniciones d e  B e u d a n t , Or f i l a  y ot ros e s c r i t o r /  
a cr ed i t ados  en las escuelas  de  E s p a ñ a  , p ar a  m a y o r  utilidad 
y a p r o v e c h a m i e n t o  de los c u r s a n t e s ,  y t ambi én  le ha añadid*’ 
un cor to ap énd ice  de los P r inc ip i os  y definiciones de matemá 
ticas e xp l i c ad a s  po r  los m e jo r es  autores .

Se v e nd e  á 8 rea l es  en r ús t ica  en la l i b re r í a  de Hurtarla 
c a l l e  de  Ca r re ta s .  f

/ C A T E C I S M O  l e g a l ,  pol í t i co-económi co pa ra  uso de las es* 
^  c ue l as  de p r i m e r a s  l e t ras  p o r  D.  P e r f ec t o  Gandar ias  fis
cal  de  la aud i en ci a  de Sev i l l a .  1

E n  vez de  m o r a l i da de s  a is ladas  y m áx i ma s  suel tas  que fa* 
t igan la m em o r i a  de  los niños  sin e ns e ña r l e s  nada de lo con
d u c e n t e  pa r a  el r é g i men  de la v i d a ,  de  q u e  a bu n da n  casi' to. 
dos los l ibros  q ue  se ponen en manos  de  la t ie rna  juventud- 
en este se les dan ideas c la ras  y  senc i l l as  de las cosas que han! 
de t e ne r  ap l i cac ión  constante  en la soc iedad p a r a  que  sou cria,  
dos. U n  c u a d e r n i t o  en 8?

Se v e n d e  á 2 rs. en las l ib r e r í as  de  Cues ta  , Sánchez,  Ma
t u t e  y N i í í i e z ,  en la i m p r e n t a  de B u r g o s ,  y e n  el depósito de 
obras  de  p r i m e r a  e d uca ci ón  d e  D. A n t o n i o  M a t é i s  , casa UaJ 
m ad a  de F i l ip i na s .

/ ^ I L  Blas.  E d i c i ó n  e s pa ño l a  ¡ lus t rada  con 50 0 grabados.
Es ta  e s m er a da  p u b l i c a c i ó n ,  p r i m e r a  q ue  en España se 

ha hecho de  una obra  | ¡ t e r a r io - a r t í s t i c a  , e mpl eand o exclusi
v ame n te  recursos  e s p a ñ o l e s ,  t iene a de ma s  el mér i to  de llevar 
al  fin de  cada  tomo y p o r  via de  notas las luminosas  observa
ciones del  c él ebr e  D. J u a n  An t on i o  L l ó r e n t e  sobre  el origen 
español  de  este i n te res an t e  romanc e  , cues t ión de mu y  alto in-1 
t eres  para  ¡a g lor ia  l i t e r a r ia  de ia nación española .

Se ha pub l ic a do  la e n t r e ga  5 4 ,  y s igue a b i e r t a  la suscrip
ción en la l ib r e r í a  de  Sojo á 5  rs. a d e l a n t a d o s  ent rega  p;ira. 
M a d r i d ,  5£- p ar a  las p rov i nc ia s  y 6 p a r a  A m é r i c a ,  franco 
de  por te .

M U SIC A .
P O L A C A  sacada del  ba i l e t e  d e  la ó p e ra  Gu i l l e l mo  Telb 

a r r e g l a d a  p a r a  piano for te  por  II.  H e r z .  Se hal lará á 12 
rea l es  en el a l m a cé n  de  música  de  L o d r e  , C a r r e r a  de San Ge
r ó n i m o ,  n úm .  1 5 ,  con la Po l aca  f avor i t a  d e  I P u r i t a n i , ar-, 
r e g l a da  para  piano p or  dicho H e r z ,  y  los va lses  austríacos á 
c u a t r o  manos  p o r  S c h u b e r t .

Se v en de  un  magníf ico c u a d r o  o r i gina l  del  c aba l l er o Mi.  
gl i a ra l  Es t a  o br a  maes t ra  es lo m e jo r  que  pintó aquel  célebre 
a u to r .  F u e  p r es en t ad a  en la exposic ión de  la  academia impe
rial  de  M i l án  en 1855 , y merec i ó mil  elogios de ios periódi
cos. R c presen t a  la d u q u e s a  de  la V a l i e r e  en el momento (pie 
e n t ra  Luis  x i v á vi s i ta r l a  en el c o nve nt o  de religiosas de 
Chai i lot .  Su  d ime ns i ón  es i gual  al  c u a d r o  del  mismo autor 
qu e  exis te  en el museo de  M a d r i d ,  y r e pre s e n t a  á Francis
co 1 pr i s ionero.

Se ga ran t iz a  ser  a que l  s u p e r i o r  por  sus mágicas luces, 
q u e  lo hacen inas s o r p r e n d e n t e  y  bel lo .  S u  prec io  úl t imo 16& 
reales .

Da rán  razón c al le  d e  R e l a t o r e s ,  n úm .  5 ,  c u a r t o  bajo.

Si a l g u na persona t uv iese  q u e  h ace r  r ec l amaci ón  contra 
la t e s t a m en t a r í a  del  l i m o .  Sr.  D J o a q u í n  F e r n a n d e z  Com- 
p any  , conse je ro  j u b i l a d o  del  e x t i n g u i d o  s np re m o de Hacien-* 
d a ,  que  fa l l ec ió ei  dia 28  de  Ma r z o  ú l t i m o ;  se servi rá  acu
d i r  á sus t es ta men t ar i os  en el t é rm in o  de  50  dias  y hora des
d e  las cinco de  la t a r d e  á las n u e v e  de  la noche eu la casa, 
p l az ue l a  de  las C o r t e s ,  n ú m .  2 ,  c u a r t o  s e gun do  de  la izquier
d a ;  pue s  de  110 h a ce r l o  le p a r a r á  p er ju i ci o .

TEATROS.
P R Í N C I P E .  A  las siete y  me di a  de  la noche.

Se d a r á  pr i nc i pi o  con una  sinfonía. ;  en segu i da  se pondrá 
en escena la s i e m p r e  a p l a u d i d a  c ome di a  en cinco act^os, del 
c é l e b r e  S e r i b e ,  t i t u l a d a  1

E L  A R T E  D E  C O N S P I R A R .

D o ñ a  M a t i l d e  D i e z ,  á r ue go  de  la e mp re sa  , se ha encar
g a d o  del  papel  de  M a r t a ,  y  el  Sr .  L u u a  d e s e m p e ñ a r á  ,el de 
Co nd e  de  R a n za u .  _

T e n d r á  el honor  de p r e se n t a r s e  p or  p r i m e r a  vez en el 
p a pe l  de  R e i n a  m a d r e  la a c t r i z  Do ña  M a r í a  del  Carmen Cor- 
c u e r a  , confiada en ia i n d u l ge n c i a  del  p ú b l i c o  madr i leño.

C R U Z .  A  las siete y med i a  d e  ía noche.
De s pu é s  de  una  b r i l l a n t e  s infonía  s e , p o n d r á  en escena U .  

s i e mp r e  a p l a u d i d a  c omedi a  en cinco actos y en ve rsq ,  origi
na l  de  D.  M a n u e l  B r e tó n  de  los H e r r e r o s ,  t i t u l a d a

E L  P E L O  D E  L A  D E H E S A ,

en la q ue  d e s e m p e ñ a r á  D. J u a n  L o m b í a  el p a pe l  de D. Fru
tos C a la m o e b a  , escr i to  e x p r e s a m e n t e  para  él.

I n t e r m e d i o - d e  bai le  nacional  p o r  los he r manos  Fontane- 
l i a s ; - y  t e r m i n a r á  la func ión  con un  d i v e r t i d o  sainete.

N o t a . —Se está d ispo n i en do  p a r a  la sa l ida  de  Doña  Juana 
P e r e z  la t an  a p l a u d i d a  comedi a  en dos actos E L  P I L L L E L O  
D E  P A R I S ,  y  u n a  pieza n u e v a  en un  a c t o ,  t i t u l ad3 LA.  
M O L I N E R A ,  en la q u e  el Sr ,  L o m b í a  d e se mp e ña ra  la pa*’" 
te d e  gracioso.  *




